
El Código de Conducta es el instrumento que orienta y da certeza plena a los colaboradores que integran el 

APICAM, sobre el comportamiento ético al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano, para que prevengan 
conflictos de interés y que delimiten su actuación en situaciones específicas que pueden presentarse conforme a las 
tareas, funciones o actividades que involucra la operación y el cumplimiento de los planes y programas del organismo, 
así como las áreas y procesos que involucren riesgos de posibles actos de corrupción 

 
 

   

   

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 
Con fundamento en los artículos 35, fracciones I y III de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y 18, fracción XIII 
del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción, certifico que el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción en su Tercera Sesión Ordinaria 
de 2018, celebrada el día 13 de septiembre de 2018, aprobó el  

 

Como colaborador debo:  
1.- Ser justo en el trato con los demás sin 
importar su color de piel, su nacionalidad, 
su origen étnico, su género, sus 
preferencias sexuales, su condición social, 
económica, de salud o jurídica, su edad, su 
condición física, sus creencias, su 
apariencia, su situación migratoria, su 
idioma, la cultura a la que pertenece, sus 
opiniones, su filiación política, su estado 
civil, sus antecedentes penales o cualquier 
otro motivo.   
2.- Reconocer que todos los individuos 
gozan de los mismos derechos y 
obligaciones.  
3.- Fomentar el acceso a oportunidades de 
desarrollo sin discriminación de género.  

Como colaborador evito:  
1.- Discriminar a las personas por su origen étnico 
o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, 
la apariencia física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad 
o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo.   
2.- Condicionar los servicios que presta el APICAM 
en función de la diversidad de género de las 
personas.   
3.- Utilizar un lenguaje que fomente estereotipos 
o prejuicios en contra de los individuos.  
 

Recomendaciones de manejo de tarjeta 
 de vale de despensa: 

 
Si requieres cualquier tipo de consulta, extravío o algún 
problema acerca de las tarjetas de vales de despensa pluxee 
(cancelación, aplicación, comercios afiliados, etc.), puedes 
comunicarte al 55-5091-2414  ya que el trámite es personal. 
En caso de extravío, después de solicitar la cancelación del 
plástico, favor de acercarse a Recursos Humanos (o 
comunicarse en caso de los centros de trabajo de Seybaplaya 
y Gerencia Carmen) para gestionar la reposición de esta 
misma: 

• Firma al reverso de tu tarjeta; 

• Guarda el número de tu tarjeta en un lugar seguro; 

• No expongas el plástico al calor, si vas en tu vehículo y lo 

dejas olvidado, el plástico suele deformarse, haciendo de 

este modo que la cinta magnética y el chip distorsione la 

información; 

• Si lo llevas en la cartera, vigila que no se doble, pues al 

doblarse el chip o la cinta magnética puede causar 

problemas al momento de tu compra en comercios; 

• Si es posible, llévalo contigo sólo cuando lo vayas a ocupar; 

• Puedes consultar tu saldo enviando un mensaje de texto al 

20500 (tendrá un costo) con los 16 dígitos de la tarjeta y 

recibirás el saldo actual; baja la apps en la tienda virtual 

(play store) de tu teléfono. 

 

Para mayor información, visita la Pagina web:  

https://www.sodexo.com.mx/blog/consultar-saldo-pluxee/ 

Igualdad y no discriminación 
Los colaboradores del APICAM prestan sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, 
restricción, o preferencia basada en el origen étnico  o nacional, el color de piel, la cultura, el género 
,la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

23 

  
Notas de Interés

 

1. Respeto  

2. Liderazgo 

3. Cooperación 

4. Cuidado del entorno cultural y ecológico 

1. Atiende mis denuncias del incumplimiento del Código 

de Ética, Código de Conducta y Reglas de Integridad. 

2. Colabora con mejorar el clima organizacional en mi 

Dependencia o Entidad. 

3. Me asesora en valores, principio, reglas de integridad 

y prevención de conflictos de interés. 

4. Me vincula con autoridades y personas especializadas 

en prevención, atención y sanción en casos de 

discriminación, hostigamiento y acoso sexual. 

1. Establece los principios 

2. Establece las obligaciones y las instancias 

para denunciar. 

 
¿Quiénes pueden acercarse?  Servidores públicos, 

Ciudadanía en general 

 

Principios Código de Ética

12 Descubrimiento de américa

Día mundial de la alimentación
 

 

Día del 

1 Octubre 

 

mailto:comite.etica@puertosdecampeche.com.mx

